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ACTA NÚMERO 9 

RELATIVA A LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO MUNICIPAL 

PRESIDENCIA: DIPUTADO GERARDO SERRANO GAVIÑO 
SECRETARÍA. DIPUTADO ENRIQUE ALEJANDRO FLORES FLORES 

En la Ciudad de San Luis Potosí, Capital del Estado del mismo nombre, a las once 

horas con cuarenta y cinco minutos del catorce de septiembre de dos mil dieciséis, se 

reunieron en el auditorio Lic. Manuel Gómez Morín, ubicado en el edificio del Honorable 

Congreso del Estado, sito en Vallejo número 200, en el Centro Histórico de esta Ciudad, 

los diputados, Gerardo Serrano Gaviño; Mariano Niño Martínez, Enrique Alejandro 

Flores Flores, Gerardo Limón Montelongo, Héctor Meraz Rivera, y María Graciela Gaitán 

Díaz, así como la Lic. Patricia Ibarra Hernández, asesora de la misma, con el objeto de 

celebrar la reunión de trabajo a la que fueron citados previamente atendiendo al 

siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 

2. Lectura del orden del día. 

3. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 

4. Cuenta de los asuntos turnados. 

5. Lectura, análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen que resuelve improcedente 
iniciativa que plantea reformar el artículo 17 en sus fracciones, IV y V; y derogar de los artículo, 16 

la fracción IV, y 17 la fracción VI, de la Ley de Hacienda para los Municipios de San Luis Potosi., 

presentada por el Dip. Gerardo Limón Montelongo. (Turno 1616) 

6. Lectura, análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen que resuelve improcedente 

reformar el artículo 31 en su fracción XV; y adicionar al mismo artículo 31 la fracción XVI, de la Ley 

de Ingreso del Municipio de San Luis Potosí, ejercicio fiscal 2016. Presentada por el Legislador 

Mariano Niño Martínez (Turno 1837) 
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7. Lectura, análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen que resuelve procedente 

iniciativa que modifica la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Chalchicuautla, 	S. L. P., 
ejercicio fiscal 2016. (Turno 2141) 

8. Asuntos generales. 

1. El Dip. Enrique Alejandro Flores Flores, pasa lista de asistencia, con el documento 

correspondientes se justifica la ausencia del Legislador José Ricardo García Melo, 

por lo que al estar presentes los diputados citados en el preámbulo de la presente 

acta, se declara que existe quórum, y por tanto con fundamento en el artículo 152 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, serán válidos los 

acuerdos que en esta reunión se tomen. 

2. Se da lectura al orden del día, el que se aprueba por unanimidad. 

3. También por unanimidad se aprueba el acta anterior. 

4. El Diputado Gerardo Serrano Gaviño, da cuenta de los siguientes turnos: 

TEMA PRESENTÓ SESIÓN TURNO COMISIONES 

Iniciativa que plantea reformar el artículo 16 
inciso f) de la Ley de Ingresos ejercicio fiscal 
2016, para disminuir el costo de • agua 
embotellada. 

Profr. 	Antonio 
Venancio 
Páez 	Galván, 
Pdte. 	De 
Salinas, 	S. 	L. 
P. 

Diputación 
Permanente 

1-1X-2016 
2315 

Primera; 	y 	Segunda 	de 
Hacienda y Desarrollo Mpal; y 
del Agua. 

Oficio número 1249/2016, solicita aprobación 
para que se realicen descuentos en pago de 
servicios de agua potable, y catastro 
municipal. 

C. Mario Díaz 
 

Hernández, 
pdte. 	mpal 
Moctezuma, 
S.L.P. 

Diputación 
Permanente 

1 - IX -2016 
2316 

Primera; 	y 	Segunda 	de 
Hacienda y Desarrollo Mpal; y 

del Agua. 

Oficio 	número 	124, 	mediante 	el 	que 	por 
acuerdo del cabildo, solicita autorización para 
contratar 	empréstito 	y 	con 	éste 	dar 	la 
aportación de 	las obras 	a 	ejecutar en 	las 
comunidades de Ponciano Arriaga, 	y Pujal 
Coy. 

Lic. 	Ana 
Esthela 
Vargas 
Ramos, 
síndico 	del 
Ayto. 	de 
Ébano, 	S. 	L. 
P. 

Diputación 
Permanente 
8-IX-2016 

2340 

Municipal; y Gobernación.  

Primera; 	y 	Segunda 	de 
Hacienda 	y 	Desarrollo 

5. Se da lectura, del dictamen que resuelve improcedente la iniciativa que plantea 

reformar el artículo 17 en sus fracciones, IV y V; y derogar del artículo 16 la fracción 
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IV, y del 17 la fracción VI, de la Ley de Hacienda para los Municipios de San Luis 

Potosí., presentada por el Dip. Gerardo Limón Montelongo. (Turno 1616). En uso de 

la voz, el Legislador Gerardo Limón Montelongo, proponente de la iniciativa 

manifiesta no estar de acuerdo con el sentido del dictamen, luego de que las 

autoridades municipales no cuentan con un registro del tipo de tierra de acuerdo a 

su destino (asentamiento humano, de uso común, parcelada) existe un programa de 

certificación de derechos ejidales, y titulación de solares urbanos, en cuyo caso, el 

inmueble se convierte en propiedad privada, y ésta si es susceptible de pagar 

impuestos, por lo que solicita se considere que sólo en estos casos se ha de generar 

el cobro. No así, tratándose de tierras de uso común., y parceladas. 

Por lo que por unanimidad se acuerda, emitir un proyecto de dictamen con estas 

consideraciones, y presentarlo a la valoración de las Comisión. 

6. Por mayoría, luego de su lectura, se aprueba el dictamen que resuelve 

improcedente reformar el artículo 31 en su fracción XV; y adicionar al mismo artículo 

31 la fracción XVI, de la Ley de Ingreso del Municipio de San Luis Potosí, ejercicio 

fiscal 2016. Presentada por el Legislador Mariano Niño Martínez (Turno 1837). Y en 

consecuencia, ya que se han hecho llegar al Legislador promovente, quejas 

respecto al cobro por reproducir en formato electrónico información pública, se 

acuerda por unanimidad, emitir oficio al ayuntamiento de San Luis Potosí, S. L. P., 

para que se giren instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se observe lo 

dispuesto en el arábigo 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí, que establece en el párrafo segundo : 

Tratándose de la reproducción en medios magnéticos, si el solicitante aporta 

el medio en el que será almacenada la información, la reproducción será 

totalmente gratuita.  
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7. Luego de su lectura se aprueba por mayoría el dictamen que resuelve procedente 

iniciativa que modifica la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín 

Chalchicuautla, S. L. P., ejercicio fiscal 2016. (Turno 2141) 

8. En asuntos generales el Dip. Gerardo Serrano Gaviño, Presidente de la Comisión, 

si hay algún otro asunto que tratar, al no haberlo se da por concluida la reunión 

siendo las trece horas del mismo día, y con fundamento en el artículo 153 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado se levanta acta para 

constancia. 

COMISION PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL 

DIP. GERARDO SERRANO GAVIÑO 	DIP. ENRIQUE LEJAN riR FLORES FLORES 

PRESIDENTE SECRETARIO 
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DIP. GERARDO SERRANO GAVIÑO 
PRESIDENTE 

DIP. MARIANO NIÑO MARTÍNEZ 
VICEPRESIDENTE 

DIP. ENRIQUE ALEJANDRO FLORES FLORES 
SECRETARIO 

DIP. GERARDO LIMÓN MONTELONGO 
VOCAL 

DIP. HÉCTOR MERAZ RIVERA 
VOCAL 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
VOCAL 

DIP. RICARDO GARCÍA MELO 
VOCAL 
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LISTA DE ASISTENCIA 
REUNIÓN DE LA COMISIÓN 

PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL 
18 DE OCTUBRE 2016 
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